
Guayaquil, 17 Julio del 2020 

Señores 

WIMPORTSAT S.A. 

En su despacho.- 

Comunico a usted que en la presente fecha he procedido a transferir mis acciones de acuerdo 

a la información que muestro a continuación 

CEDENTE: Teófilo Jimmy Zambrano Sornoza 

No CEDULA: 0909626301 

CENSIONARIO: Teófilo Ramón Zambrano Muñoz 

No CEDULA: 1200702874 

No ACCIONES A TRANSFERIR: 200 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: $ 1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, la presente transacción se realiza 

a título gratuito. 

Solicito sea anotada esta transferencia de acciones en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía y notificada oportunamente a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 

de acuerdo a lo establecido en el ART.21 de la ley de Compañías y Resolución 

SC.SG.DRS.G.13.004 emitida por la Dirección de Registro de Sociedades con fecha 15.04.2103. 

CEDENTE Uso Fontona S. CESIONARIO boli — 
» 

TEÓFILO JIMMY ZAMBRANO MUÑOZ TEÓFILO RAMÓN ZAMBRANO MUÑOZ 

C.I. 0909626301 C.1.1200702874



 
 
 

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL
 

 

Número único de identificación: 0909626301 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO SORNOZA TEOFILO JIMMY

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LICENCIADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: ZAMBRANO MUÑOZ TEOFILO RAMON

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SORNOZA FAUBLA MARIA PIEDAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2013

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2020

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiación.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 205-327-06804



— uan REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DOCUMENTO CON (1) MODIFICACION(ES) DIGITALES 

Lisoaño por sentencia de Dimecin de Juez AIPUSLICA DEL ECUADCA 
di ES DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFCACION Y CEDULACION 

  

  

  

    

  

Modif ficación 1: Mediante Sentencia de DIVORCIO, dictada por el AB. RODOLFO ERNESTO 

BOLAÑOS MURILLO. Juez de la Unidad Judicial Florida, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

de Guayaquil, con fecha: 01 de Agosto del 2016, declara disuelto el vinculo matrimonial que une 

a: TEOFILO JIMMY ZAMBRANO SORNOZA y LISSETTE GABRIELA REYES ESPINOZA, 

sentencia que se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, Guayaquil, 26 de Agosto del 

2016.-Valor: $ 10,00, de fecha: 18-10-2016, tasa No.-269314. Nut.-337285, Guayaquil, 26 de 

Octubre del 2016.-DOAA.- 

Información certificada a ta fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 

N” de certificado: 187-159-09209 

  

Ing. oa Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    e LAO 
7-159-0920 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en.https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec



 
 

 



 


